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ORDEN DEL DÍA 

 
 
 

1. Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta 
de Pérdidas y Ganancias y Memoria) e Informe de Gestión correspondientes al 
ejercicio social 2007 tanto de Enagás, S.A. como de su Grupo Consolidado. 

 
2. Aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado de Enagás, 

S.A. correspondiente al ejercicio social 2007. 
 

3. Aprobación, en su caso, de la gestión del Consejo de Administración de Enagás, 
S.A. correspondiente al ejercicio social 2007. 

 
4. Reelección de la firma Deloitte S.L. como Auditor de Cuentas de Enagás, S.A. y 

su Grupo consolidado para el ejercicio 2008. 
 

5. Modificación del artículo 35 (“Composición del Consejo”) de los Estatutos 
Sociales para fijar en 17 el número máximo de miembros del Consejo de 
Administración.  

 
6. Ratificación, nombramiento, renovación o reelección de miembros del Consejo 

de Administración. 
 

6.1.- Reelección por el período estatutario de cuatro años de Peña Rueda S.L. 
Unipersonal como Consejero Dominical a propuesta del accionista 
Cantábrica de Inversiones de Cartera S.L. (CAJASTUR). 

 
6.2.- Ratificación y nombramiento por el período estatutario de cuatro años de 

Bilbao Bizkaia Kutxa (BBK) como Consejero Dominical propuesto por la 
propia BBK accionista de la Sociedad. 

 
6.3.- Nombramiento por el período estatutario de cuatro años de la Sociedad 

Estatal de Participaciones Industriales (SEPI) como Consejero Dominical 
en representación de la propia SEPI, accionista de la Sociedad,. 

 
7. Aprobación de la retribución de los miembros del Consejo de Administración 

para el ejercicio 2008. 
 
8. Informe explicativo sobre los elementos contemplados en el artículo 116 bis de 

la Ley de Mercado de Valores. 
 
9. Delegación de facultades para complementar, desarrollar, ejecutar, subsanar y 

formalizar los acuerdos adoptados por la Junta General de Accionistas. 
 

 

ACUERDO 1º 

 
 
Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria) e Informe de Gestión correspondientes al ejercicio 
social 2007 tanto de Enagás, S.A. como de su Grupo Consolidado. 
 
Se propone a la Junta General Ordinaria de Accionistas la adopción del  
siguiente acuerdo:   
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� “Aprobar las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria) y el Informe de Gestión correspondientes al ejercicio comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2007 de Enagás S.A. y de su 
Grupo Consolidado” 

 
 

ACUERDO 2º 

 
 
Aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado de Enagás, S.A. 
correspondiente al ejercicio social 2007 
 
Se propone a la Junta General Ordinaria de Accionistas la adopción del  
siguiente acuerdo:   
 
 

�         “Aprobar la aplicación del resultado de Enagás, S.A. en el ejercicio 2007, 
que asciende a un beneficio neto de 235.137.559,21 euros, según la 
siguiente propuesta de distribución formulada por el Consejo de 
Administración:  

  
  

Distribución Euros 
  
Reserva legal 
Reserva voluntaria 
Dividendo 
  

  
0,00 

 92.165.817,99   
142.971.741,22 

Total Resultados 235.137.559,21 
  
  

�         Efectuar el pago de un dividendo complementario en la cuantía de  
85.675.518,22 euros. Dicha cifra resulta de deducir del dividendo total del 
ejercicio, 142.971.741,22 euros, el dividendo a cuenta que, por importe de  
57.296.222,40 euros, fue acordado por el Consejo de Administración de 19 
de diciembre de 2007 y pagado a los accionistas el día 10 de enero de 
2008. 

  
El pago del dividendo complementario se efectuará el día 3 de julio de 
2008. 

  
El dividendo total del ejercicio cuya aprobación se propone, de acuerdo con 
el párrafo anterior, supone 0,598874 euros brutos por acción.  
  

Deducido el dividendo a cuenta ya pagado, que ascendió a 0.24 euros brutos por 
acción, procede ahora abonar la cantidad de  0,358874 euros por acción, cantidad 
de la que se deducirán los impuestos legalmente procedentes.” 
 

 

ACUERDO 3º 

 
 
Aprobación, en su caso, de la gestión del Consejo de Administración de Enagás, 
S.A. correspondiente al ejercicio social 2007. 
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Se propone a la Junta General Ordinaria de Accionistas la adopción del  
siguiente acuerdo:   
 

� “Aprobar la gestión del Consejo de Administración de Enagás, S.A. durante 
el ejercicio 2007.” 

 
 
 

ACUERDO 4º 

 
 
Reelección de la firma Deloitte S.L. como Auditor de Cuentas de Enagás, S.A. y su 
Grupo consolidado para el ejercicio 2008. 
 
El artículo 204 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas dispone que 
las personas que deben ejercer la auditoría de las Cuentas serán nombradas por la 
Junta General antes de que finalice el ejercicio a auditar, por un período de tiempo 
determinado inicial que no podrá ser inferior a tres años ni superior a nueve a 
contar desde la fecha en que se inicie el primer ejercicio a auditar, pudiendo ser 
reelegidos por la Junta General anualmente una vez haya finalizado el período 
inicial. 
 
La firma Deloitte fue designada Auditor de las Cuentas de Enagás, S.A. y de su 
Grupo consolidado por acuerdo de la Junta General celebrada en 2004 por un 
período de tres años. La Junta General Ordinaria de  Accionistas  celebrada el 11 de 
mayo de 2007 acordó su reelección para el ejercicio 2007. Se propone ahora su 
reelección para un nuevo ejercicio en los términos dispuestos en el citado precepto.  
 
Se propone a la Junta Ordinaria de Accionistas la adopción del siguiente 
acuerdo: 
 

• “Reelegir como Auditor de Cuentas de Enagás S.A. y de su Grupo 
Consolidado a la Sociedad “Deloitte S.L.”, por el período legalmente 
establecido de una anualidad. Se le encomienda igualmente la realización de 
los demás servicios de Auditoría exigidos por la Ley que precisare la 
Sociedad hasta la celebración de la próxima Junta General Ordinaria”. 

 
 

 
 

ACUERDO 5º 

 
Modificación del artículo 35 (“Composición del Consejo”) de los Estatutos Sociales para 
fijar en 17 el número máximo de miembros del Consejo de Administración.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 144.1 a) del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, el Consejo de Administración ha formulado un 
informe escrito con la justificación de esta propuesta y que se pone a disposición de 
los accionistas al tiempo de la convocatoria de la Junta. 
 
Desde que la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos (en la 
redacción dada por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre) estableciera la limitación 
del 5 por 100 a la participación en el capital social de Enagás que refleja el art. 6 
bis de los Estatutos sociales, ha sido práctica de la Sociedad la de reconocer la 
posibilidad de designar un Consejero dominical a todos aquellos accionistas 
institucionales que alcanzasen dicha participación. De esa manera se encuentran 
representados en el Consejo, con un Consejero cada uno, los accionistas: Gas 



 

 5 

Natural SDG, S.A., SAGANE S.L, BANCAJA Inversiones S.L. (BANCAJA), Cantábrica 
de Inversiones de Cartera, S.L (CAJASTUR); Incomed S.L. (Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, CAM) y Bilbao Bizkaia Kutxa. 
 
La pasada Junta Genera celebrada el 31 de octubre de 2007, acordó completar el 
número de Consejeros hasta el máximo de 16 previsto en el artículo 35 de los 
Estatutos sociales. Con posterioridad, la Sociedad Estatal de Participaciones 
Industriales (SEPI) ha hecho pública, de conformidad con la legislación del mercado 
de valores, la adquisición de un 5% del capital social de Enagás, S.A. Para permitir, 
conforme al criterio expuesto, la representación de SEPI en el Consejo de 
Administración se considera conveniente modificar el citado artículo 35 de los 
Estatutos elevando a 17 el número máximo de miembros del Consejo de 
Administración. Es cierto que dicho número máximo excede el de 15 recomendado 
por el Código Unificado de Buen Gobierno pero con ello se consigue, dado el 
especial régimen legal de Enagás, no sólo favorecer la estabilidad del capital social 
con la presencia en el mismo de accionistas institucionales que participen en la 
administración de la Sociedad sino también evitar hacerlo a costa de reducir el 
número de Consejeros independientes presentes en el Consejo manteniendo un 
número muy significativo de ellos conforme también recomiendan las prácticas de 
buen gobierno. 
 
Se propone a la Junta Ordinaria de Accionistas la adopción del siguiente 
acuerdo: 
 
 
“Modificar el artículo 35 (“Composición del Consejo”) de los Estatutos Sociales para 
fijar en 17 el número máximo de miembros del Consejo de Administración. El artículo 
35 de los Estatutos sociales pasa a tener la siguiente redacción íntegra: 
 
 
ARTÍCULO 35º. – COMPOSICIÓN DEL CONSEJO.  

 
La Sociedad estará regida y administrada por el Consejo de Administración, al que 
corresponderá colegiadamente la representación de la Sociedad, en juicio y fuera 
de él. La representación se extenderá, sin limitación alguna de facultades, a todos 
los actos comprendidos en el objeto social. 

 
El Consejo de Administración estará integrado por 6 miembros, como mínimo, y 17 
como máximo, nombrados por la Junta General.  
 
La elección de los miembros del Consejo de Administración se efectuará por medio 
de votación. A estos efectos, las acciones que voluntariamente se agrupen hasta 
constituir una cifra de capital social igual o superior a la que resulte de dividir este 
último por el número de miembros del Consejo, tendrá derecho a designar a los 
que, superando fracciones enteras, se deduzcan de la correspondiente proporción. 
En el caso de que se haga uso de esta facultad, las acciones así agrupadas no 
intervendrán en la votación de los restantes miembros del Consejo. 
 
El cargo de Consejero, para el que no se requiere la cualidad de accionista, será 
renunciable, revocable y reelegible una o más veces.  
 
El nombramiento de los Consejeros surtirá efecto desde el momento de su 
aceptación. 
 
No pueden ser Consejeros los que se hallen en cualquiera de las situaciones a que 
se refiere el artículo 124 del Texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas”.  
 
 



 

 6 

 
 
 

ACUERDO 6º 

 
Por transcurso del plazo estatutario de mandato, procede la reelección del 
Consejero Peña Rueda S.L. Unipersonal que mantendrá la condición de Consejero 
dominical propuesto por el accionista Cantábrica de Inversiones de Cartera S.L. 
(CAJASTUR). 
 
El Consejo de Administración, en su reunión de 28 de noviembre de 2007 acordó el 
nombramiento por cooptación y hasta la celebración de la primera Junta General de 
Accionistas de Bilbao Bizkaia Kutxa, Consejero persona jurídica, para cubrir la 
vacante dejada por el Sr. De Irala, como Consejero persona física. El Sr. De Irala 
fue designado por Bilbao Bizkaia Kutxa representante para el desempeño del cargo. 
De conformidad con la normativa aplicable procede la ratificación por la Junta del 
nombramiento hecho por el Consejo hasta su celebración y nombrar Consejero a 
Bilbao Bizkaia Kutxa por el período estatutario de cuatro años. 
 
Con posterioridad a la celebración de la última Junta General de Accionistas la 
Sociedad Estatal de Participaciones Industriales ha hecho pública, de conformidad 
con la legislación del mercado de valores, la adquisición de un 5% del capital social 
de Enagás, S.A. Siguiendo el criterio de que los accionistas institucionales que 
alcanzan un participación significativa del capital de la Sociedad estén 
representados en el Consejo de Administración, se propone el nombramiento de la 
SEPI como miembro del Consejo. La SEPI es una Sociedad Estatal de las recogidas 
en el artículo 6.1 b) del texto Refundido de la Ley general Presupuestaria y se rige 
por la Ley 5/1996, de 10 de enero y disposiciones de desarrollo. 
 
Se propone a la Junta Ordinaria de Accionistas la adopción del siguiente 
acuerdo: 
 
 

6.1. Reelegir como miembro del Consejo de Administración a Peña Rueda S.L. 
Unipersonal cuyos datos ya constan en el Registro Mercantil, por un 
nuevo período de cuatro años. Peña Rueda S.L. Unipersonal mantendrá 
la condición de Consejero Dominical a propuesta de Cantábrica de 
Inversiones de Cartera, S.L accionista de Enagás, S.A. 

 
6.2. Ratificar el nombramiento efectuado por cooptación por el Consejo de 

Administración hasta la fecha de celebración de esta Junta y nombrar 
miembro del Consejo de Administración por el período estatutario de 
cuatro años a Bilbao Bizkaia Kutxa (BBK) cuyos datos ya constan en el 
Registro Mercantil. Bilbao Bizkaia Kutxa (BBK) mantendrá la condición de 
Consejero Dominical a propuesta de la propia Bilbao Bizkaia Kutxa 
(BBK), accionista de Enagás S.A. 

 
6.3. Nombrar miembro del Consejo de Administración a la Sociedad Estatal 

de Participaciones Industriales (SEPI) por el período estatutario de 
cuatro años. La Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI) 
tendrá la condición de Consejero Dominical a propuesta de la propia 
SEPI, accionista de la Sociedad. El número de miembros del Consejo de 
Administración queda así fijado en 17. 

 
 
 

ACUERDO 7º 
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Aprobación de la retribución de los miembros del Consejo de Administración para el 
ejercicio 2008. 
 
Se actualiza la retribución a percibir por los miembros del Consejo de 
Administración durante el ejercicio 2008, tomando además en consideración el 
efecto en las mismas del aumento del número de Consejeros a 17. 
 
Se propone a la Junta General de Accionistas la adopción del siguiente 
acuerdo: 
 

� “La Junta General, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo 36 de los Estatutos Sociales, acuerda fijar, como retribución total 
máxima a percibir por los miembros del Consejo de Administración para el 
año 2008, la cantidad de 1.249.733 euros, que será objeto de reparto 
conforme a las bases y criterios que a continuación se enumeran: 
 

- A cada miembro del Consejo que asista a un mínimo de dos sesiones 
durante el ejercicio le corresponderá una cantidad de 22.050 euros. 

 
- Además, la asistencia efectiva a las sesiones será retribuida con un 

máximo de 42.446 euros anuales por Consejero. El Consejo de 
Administración determinará la cantidad concreta por asistencia, 
personal o por representación, a cada sesión. 

 
- Asimismo, la pertenencia a las Comisiones llevará consigo una 

cantidad de 11.025 euros anuales, y la presidencia de cualquiera de 
estas comisiones, una cantidad adicional de 5.513 euros anuales. 

 
- El desempeño del cargo de Vicepresidente del Consejo de 

Administración será retribuido con una cantidad adicional de 32.025 
euros anuales”. 

 
Las cantidades anteriores son independientes de las retribuciones y sueldos 
que adicionalmente puedan corresponder por relaciones laborales o de 
servicios que presten los miembros del Consejo, así como del derecho al 
abono o reembolso de los gastos en que incurran los Consejeros por el 
desempeño de sus cargos.” 
 
 

PUNTO 8º 

 
Presentación del Informe explicativo sobre los elementos contemplados en el artículo 
116 bis de la Ley de Mercado de Valores. 
 
 

ACUERDO 9º 

 
  

Delegación de facultades para complementar, desarrollar, ejecutar, subsanar y 
formalizar los acuerdos adoptados por la Junta General de Accionistas. 
 
 
Se propone a la Junta General la adopción del siguiente acuerdo: 
 

• Primero.- Delegar en el Consejo de Administración, con la mayor amplitud 
posible, cuantas facultades fueran precisas para complementar, desarrollar, 
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ejecutar y subsanar cualquiera de los acuerdos adoptados por la Junta 
General. La facultad de subsanar comprenderá la facultad de hacer cuantas 
modificaciones, enmiendas y adiciones fueran necesarias o convenientes 
como consecuencia de reparos u observaciones suscitados por los 
organismos reguladores de los mercados de valores, las Bolsas de Valores, 
el Registro Mercantil y cualquier otra autoridad pública con competencias 
relativas a los acuerdos adoptados. 

 
• Segundo.- Delegar indistintamente en el Presidente del Consejo de 

Administración, Don Antonio Llardén Carratalá, y en el Secretario, Don 
Rafael Piqueras Bautista, las facultades necesarias para formalizar los 
acuerdos adoptados por la Junta General e inscribir los que estén sujetos a 
este requisito, en su totalidad o en parte, pudiendo al efecto otorgar toda 
clase de documentos públicos o privados, incluso para el complemento o 
subsanación de tales acuerdos”. 
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INFORME JUSTIFICATIVO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION SOBRE LA 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 35  DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES. 
 

 
 
El Consejo de Administración de Enagás, S.A. en su sesión de fecha 25 de febrero 
de 2008, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 144.1.a) de la Ley de 
Sociedades Anónimas, ha procedido a formular el siguiente informe justificativo de 
la propuesta de modificación del artículo 35 de los Estatutos Sociales, que se 
someterá a la aprobación de la próxima Junta General como punto 5º de su Orden 
del día. 
 
 
 
La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, en su redacción 
originaria, se limitaba a establecer el concepto de gestión técnica del sistema 
gasísta pero no atribuía la función a un gestor concreto. Fue el Real Decreto Ley 
6/2000 de 23 de junio el que modificó la Ley del Sector de Hidrocarburos creando 
la figura del gestor técnico y atribuyendo a Enagás S.A. la consideración de Gestor 
Técnico del sistema gasista, como responsable de la gestión técnica de la Red 
Básica y de transporte secundario, teniendo por objeto garantizar la continuidad y 
seguridad del suministro de gas natural y la correcta coordinación entre los puntos 
de acceso, los almacenamientos, el transporte y la distribución.. Para garantizar la 
independencia de Enagás como Gestor Técnico del Sistema se estableció que 
ninguna persona física o jurídica podría participar directa o indirectamente en su 
accionariado en una proporción superior al 35 por 100 del capital social o de los 
derechos de voto de la entidad. 
 
La Ley 62/2003, de 30 de diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social dispuso la reducción del porcentaje de participación en el capital de 
Enagás a un máximo del 5% concediendo un plazo que finalizaba el 31 de 
diciembre de 2006 para que cualquier titular de una participación superior a ese 
porcentaje la redujera, sin perjuicio de que los derechos de voto que superasen el 
mismo quedasen en suspenso desde la misma entrada en vigor de la Ley.  
 
Con el objeto de garantizar aún en mayor medida la independencia de Enagás como 
Gestor Técnico del Sistema, la Ley 12/2007, de 2 de julio, por la que se modifica la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos con el fin de adaptarla a 
lo dispuesto en la Directiva 2003/55/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
26 de junio de 2003 sobre normas comunes para el mercado interior del gas 
natural, dio nueva redacción a la Disposición Adicional Vigésima de la citada Ley 
34/1998 por la que se atribuye a Enagás, S.A. la condición de Gestor Técnico del 
Sistema Gasista y se establecen limitaciones a la participación en su capital y 
concedió a Enagás un plazo para que adaptase sus Estatutos a esa nueva redacción 
de la Ley. Enagás, por acuerdo de su Junta General, celebrada con carácter 
extraordinario el 31 de octubre de 2007, dio la siguiente nueva redacción al Artículo 
6 bis de sus Estatutos: 
 
ARTICULO 6º BIS.- LIMITACIÓN A LA PARTICIPACIÓN EN EL CAPITAL SOCIAL Y AL 
EJERCICIO DE DERECHOS POLITICOS. 
 
Ninguna persona física o jurídica podrá participar directa o indirectamente en el 
accionariado de la Sociedad en una proporción superior al 5 por 100 del capital 
social, ni ejercer derechos políticos por encima del 3 por 100. Estas acciones no 
podrán sindicarse a ningún efecto. Aquellos sujetos que realicen actividades en el 
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sector gasista y aquellas personas físicas o jurídicas que, directa o indirectamente 
participen en el capital de éstos en más de un 5 por 100, no podrán ejercer 
derechos políticos por encima del 1 por 100. Dichas limitaciones no serán 
aplicables a la participación directa o indirecta correspondiente al sector público 
empresarial. Las participaciones en el capital social no podrán sindicarse a ningún 
efecto. 

 
Asimismo, la suma de participaciones directas o indirectas, de los sujetos que 
realicen actividades en el sector de gas natural, no podrá superar el 40 por 100. 
 
A los efectos de computar la participación en el accionariado de la Sociedad se 
estará a lo dispuesto en la disposición adicional vigésima de la Ley 34/1998, de 7 
de octubre, del Sector de Hidrocarburos”. 
 
Desde que se estableciera la limitación del 5 por 100 a la participación en el capital 
social, ha sido práctica de la Sociedad la de reconocer la posibilidad de designar un 
Consejero dominical a todos aquellos accionistas institucionales que alcanzasen 
dicha participación. De esa manera se encuentran representados en el Consejo, con 
un Consejero cada uno, los accionistas: Gas Natural SDG, S.A., SAGANE S.L, 
BANCAJA Inversiones S.L. (BANCAJA), Cantábrica de Inversiones de Cartera, S.L 
(CAJASTUR); Incomed S.L. (Caja de Ahorros del Mediterráneo, CAM) y Bilbao 
Bizkaia Kutxa. 
 
La citada Junta General celebrada el 31 de octubre de 2007 acordó completar el 
número de Consejeros hasta el máximo de 16 previsto en el artículo 35 de los 
Estatutos sociales. Con posterioridad, la Sociedad Estatal de Participaciones 
Industriales (SEPI) ha hecho pública, de conformidad con la legislación del mercado 
de valores, la adquisición de un 5% del capital social de Enagás, S.A. Para permitir, 
conforme al criterio expuesto, la representación de SEPI en el Consejo de 
Administración se considera conveniente modificar el citado artículo 35 de los 
Estatutos elevando a 17 el número máximo de miembros del Consejo de 
Administración. Es cierto que dicho número máximo excede el de 15 recomendado 
por el Código Unificado de Buen Gobierno pero con ello se consigue, dado el 
especial régimen legal de Enagás, no sólo favorecer la estabilidad del capital social 
con la presencia en el mismo de accionistas institucionales que participen en la 
administración de la Sociedad sino también evitar hacerlo a costa de reducir el 
número de Consejeros independientes presentes en el Consejo manteniendo un 
número muy significativo de ellos conforme también recomiendan las prácticas de 
buen gobierno. 
 
Por ello, se propone a la Junta: 
 
 “Modificar el artículo 35 (“Composición del Consejo”) de los Estatutos Sociales para 
fijar en 17 el número máximo de miembros del Consejo de Administración. El artículo 
35 de los Estatutos sociales pasa a tener la siguiente redacción íntegra: 
 
 
ARTÍCULO 35º. – COMPOSICIÓN DEL CONSEJO.  

 
La Sociedad estará regida y administrada por el Consejo de Administración, al que 
corresponderá colegiadamente la representación de la Sociedad, en juicio y fuera 
de él. La representación se extenderá, sin limitación alguna de facultades, a todos 
los actos comprendidos en el objeto social. 

 
El Consejo de Administración estará integrado por 6 miembros, como mínimo, y 17 
como máximo, nombrados por la Junta General.  
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La elección de los miembros del Consejo de Administración se efectuará por medio 
de votación. A estos efectos, las acciones que voluntariamente se agrupen hasta 
constituir una cifra de capital social igual o superior a la que resulte de dividir este 
último por el número de miembros del Consejo, tendrá derecho a designar a los 
que, superando fracciones enteras, se deduzcan de la correspondiente proporción. 
En el caso de que se haga uso de esta facultad, las acciones así agrupadas no 
intervendrán en la votación de los restantes miembros del Consejo. 
 
El cargo de Consejero, para el que no se requiere la cualidad de accionista, será 
renunciable, revocable y reelegible una o más veces.  
 
El nombramiento de los Consejeros surtirá efecto desde el momento de su 
aceptación. 
 
No pueden ser Consejeros los que se hallen en cualquiera de las situaciones a que 
se refiere el artículo 124 del Texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas”.  
 

25 de febrero de 2008 
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Informe que el Consejo de Administración presenta a la Junta General de 
Accionistas a los efectos previstos en el artículo 116 bis de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio de Mercado de Valores. 
 
 
El artículo 116 bis de la Ley de Mercado de Valores establece que el Consejo de 
Administración las sociedades anónimas cotizadas debe presentar anualmente un 
informe explicativo a la Junta General de Accionistas sobre los siguientes aspectos: 
 
a) La estructura de capital, incluidos los valores que no se negocien en 
un mercado regulado comunitario, con indicación, en su caso, de las 
distintas clases de acciones y, para cada clase de acciones, los derechos y 
obligaciones que confiera y el porcentaje del capital social que represente. 
 
Capital de la sociedad: 
 

Fecha de última 
modificación Capital social (€) 

Número de 
acciones 

Número de 
derechos de 

voto 
03-05-2002 358.101.390,00 238.734.260 238.734.260 

 
Todas las acciones pertenecen a una única clase. 
 
b) Cualquier restricción a la transmisibilidad  de las acciones. 
 
No existen restricciones a la transmisibilidad de las acciones. 
 
c) Las participaciones significativas en el capital, directas o indirectas. 
 

Nombre o denominación social 
del accionista 

Número de 
derechos de 
voto directos 

Número de 
derechos de voto 

indirectos (*) 

% sobre el 
total de 

derechos de 
voto 

GAS NATURAL SDG, S.A. 11.936.703 0 5,000 
ATALAYA INVERSIONES, SRL 0 11.936.714 5,000 
CAJASTUR (CAJA DE 
AHORROS DE ASTURIAS) 

0 11.937.395 5,000 

SEPI  (SOCIEDAD ESTATAL 
DE PARTICIPACIONES 
INDUSTRIALES) 

11.936.703 0 5,000 

 
 
 (*) A través de: 
 

Nombre o denominación social 
del titular directo de la 

participación 

Número de derechos de 
voto directos 

% Sobre el total de 
derechos de voto 

SAGANE INVERSIONES S.L. 11.936.714 5,000 
CANTÁBRICA DE INVERSIONES 
DE CARTERA, S.L. 

11.937.395 5,000 

Total: 23.874.109 10,000 
 
 

Nombre o denominación 
social del consejero 

Número de 
derechos de voto 

directos 

Número de 
derechos de voto 

indirectos (*) 

% sobre el 
total de 

derechos de 
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voto 
DON ANTONIO LLARDÉN 
CARRATALÁ 

16.700 0 0,007 

BANCAJA (CAJA DE 
AHORROS DE VALENCIA, 
CASTELLÓN Y 
ALICANTE) 

0 11.936.713 5,000 

BBK (BILBAO BIZKAIA 
KUTXA) 

11.936.713 0 5,000 

CAM (CAJA DE 
AHORROS DEL 
MEDITERRÁNEO) 

0 11.936.713 5,000 

DON SALVADOR 
GABARRÓ SERRA 

10 0 0,000 

DOÑA TERESA GARCÍA-
MILÁ LLOVERAS 

200 0 0,000 

DON DIONISIO 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

2.010 0 0,001 

DON LUIS JAVIER 
NAVARRO VIGIL 

10 0 0,000 

DON MARTÍ PARELLADA 
SABATA 

910 0 0,000 

DON RAMÓN PÉREZ 
SIMARRO 

100 0 0,000 

DON ANTONIO TÉLLEZ 
DE PERALTA 

400 0 0,000 

 
 

(*) A través de: 
 

Nombre o denominación social del 
titular directo de la participación 

Número de 
derechos de voto 

directos 

% sobre el total de 
derechos de voto  

BANCAJA  INVERSIONES, S.A. 11.936.713 5,000 
INCOMED, S.L. (INVERSIONES 
COTIZADAS DEL MEDITERRÁNEO, 
S.L.) 

11.936.713 5,000 

Total: 23.873.426 10,000 
 
 
 
d) Cualquier restricción al derecho de voto. 
 

 
El artículo 6 bis ("Limitación a la participación en el capital social y al ejercicio de 
los derechos políticos") de los Estatutos Sociales se modificó en Junta General 
Extraordinaria celebrada el 31 de octubre de 2007 para adaptarlo a lo previsto en la 
Ley 12/2007, de 2 julio.  
 
La Ley 12/2007, de 2 de julio, por la que se modifica la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos con el fin de adaptarla a lo dispuesto en la 
Directiva 2003/55/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 
2003 sobre normas comunes para el mercado interior del gas natural, da nueva 
redacción a la Disposición Adicional Vigésima de la citada Ley 34/1998 por la que se 
atribuye a Enagás, S.A. la condición de Gestor Técnico del Sistema Gasista y se 
establecen limitaciones a la participación en su capital. La nueva redacción de la 
citada Disposición Adicional es la siguiente: 
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"Disposición adicional vigésima. Gestor Técnico del Sistema. 
 
La empresa ENAGAS, Sociedad Anónima, asumirá las funciones, derechos y 
obligaciones del Gestor Técnico del sistema gasista. (...) 
 
Ninguna persona física o jurídica podrá participar directa o indirectamente en 
el accionariado de la empresa responsable de la gestión técnica del sistema, 
en una proporción superior al 5 por 100 del capital social, ni ejercer 
derechos políticos en dicha sociedad por encima del 3 por 100. Estas 
acciones no podrán sindicarse a ningún efecto. Aquellos sujetos que realicen 
actividades en el sector gasista y aquellas personas físicas o jurídicas que, 
directa o indirectamente participen en el capital de éstos en más de un 5 por 
100, no podrán ejercer derechos políticos en el Gestor Técnico del Sistema 
por encima del 1 por 100. Dichas limitaciones no serán aplicables a la 
participación directa o indirecta correspondiente al sector público 
empresarial. Las participaciones en el capital social no podrán sindicarse a 
ningún efecto. 
Asimismo, la suma de participaciones directas o indirectas, de los sujetos 
que realicen actividades en el sector de gas natural, no podrá superar el 40 
por 100. 
A efectos de computar la participación en dicho accionariado, se atribuirán a 
una misma persona física o jurídica, además de las acciones y otros valores 
poseídos o adquiridos por las entidades pertenecientes a su mismo grupo, 
tal y como éste se define en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
del Mercado de Valores, aquellas cuya titularidad corresponda: 
a) A las personas que actúen en nombre propio pero por cuenta de aquélla, 
de forma concertada o formando con ella una unidad de decisión. Se 
entenderá, salvo prueba en contrario, que actúan por cuenta de una persona 
jurídica o de forma concertada con ella los miembros de su órgano de 
administración. 
b) A los socios junto a los que aquélla ejerza el control sobre una entidad 
dominada conforme a lo previsto en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 
de julio, del Mercado de Valores. 
En todo caso, se tendrá en cuenta tanto la titularidad dominical de las 
acciones y demás valores como los derechos de voto que se disfruten en 
virtud de cualquier título. 
El incumplimiento de la limitación en la participación en el capital a la que se 
refiere el presente artículo se considerará infracción muy grave a los efectos 
señalados en el artículo 109 de la presente Ley, siendo responsables las 
personas físicas o jurídicas que resulten titulares de los valores o a quien 
resulte imputable el exceso de participación en el capital o en los derechos 
de voto, de conformidad con lo dispuesto en los párrafos anteriores. En todo 
caso, será de aplicación el régimen sancionador previsto en dicha Ley". 

 

 
Por su parte, la Disposición Transitoria Sexta de la Ley 12/2007, de 2 de julio 
dispone que antes de que transcurran cuatro meses desde la entrada en vigor de la 
Ley, la sociedad Enagás, S.A. procederá a la adaptación de sus estatutos a lo 
dispuesto en la disposición adicional vigésima de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
añadiendo la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 12/2007, de 2 de julio: 
 

"Disposición transitoria segunda. Gestor Técnico del sistema gasista. 
 
Los derechos de voto correspondientes a las acciones u otros valores que 
posean las personas que participen en el capital de ENAGÁS, Sociedad 
Anónima, excediendo de los porcentajes máximos señalados en la 
disposición adicional vigésima de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
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Sector de Hidrocarburos, quedarán en suspenso desde la entrada en vigor 
de la presente disposición. 
 
La Comisión Nacional de Energía estará legitimada para el ejercicio de la 
acciones legales tendentes a hacer efectivas las limitaciones impuestas en 
este precepto". 

  
En concordancia con la mencionada previsión legal, el artículo 6 bis (“Limitación a 
la participación en el capital social y al ejercicio de derechos políticos”) de los 
Estatutos Sociales de Enagás, S.A. establece lo siguiente:  
 

“Ninguna persona física o jurídica podrá participar directa o indirectamente 
en el accionariado de la Sociedad en una proporción superior al 5 por 100 
del capital social, ni ejercer derechos políticos por encima del 3 por 100. 
Estas acciones no podrán sindicarse a ningún efecto. Aquellos sujetos que 
realicen actividades en el sector gasista y aquellas personas físicas o 
jurídicas que, directa o indirectamente participen en el capital de éstos en 
más de un 5 por 100, no podrán ejercer derechos políticos por encima del 1 
por 100. Dichas limitaciones no serán aplicables a la participación directa o 
indirecta correspondiente al sector público empresarial. Las participaciones 
en el capital social no podrán sindicarse a ningún efecto. 
 
Asimismo, la suma de participaciones directas o indirectas, de los sujetos 
que realicen actividades en el sector de gas natural, no podrá superar el 40 
por 100. 
 
A los efectos de computar la participación en el accionariado de la Sociedad 
se estará a lo dispuesto en la disposición adicional vigésima de la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos”. 

 
e) Los pactos parasociales. 
 
No hay constancia de la existencia de pactos parasociales entre los accionistas de la 
Sociedad. 
 
f) Las normas aplicables al nombramiento y sustitución de los 
miembros del órgano de administración y a la modificación de estatutos de 
la Sociedad. 
 
Disposiciones estatutarias que afectan al nombramiento y sustitución de miembros 
del órgano de administración: 
 

ARTÍCULO 35º. – COMPOSICIÓN DEL CONSEJO.  
 

La Sociedad estará regida y administrada por el Consejo de Administración, 
al que corresponderá colegiadamente la representación de la Sociedad, en 
juicio y fuera de él. La representación se extenderá, sin limitación alguna de 
facultades, a todos los actos comprendidos en el objeto social. 

 
El Consejo de Administración estará integrado por 6 miembros, como 
mínimo, y 16 como máximo, nombrados por la Junta General.  
 
La elección de los miembros del Consejo de Administración se efectuará por 
medio de votación. A estos efectos, las acciones que voluntariamente se 
agrupen hasta constituir una cifra de capital social igual o superior a la que 
resulte de dividir este último por el número de miembros del Consejo, tendrá 
derecho a designar a los que, superando fracciones enteras, se deduzcan de 
la correspondiente proporción. En el caso de que se haga uso de esta 
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facultad, las acciones así agrupadas no intervendrán en la votación de los 
restantes miembros del Consejo. 

 
El cargo de Consejero, para el que no se requiere la cualidad de accionista, 
será renunciable, revocable y reelegible una o más veces.  
 
El nombramiento de los Consejeros surtirá efecto desde el momento de su 
aceptación. 
 
No pueden ser Consejeros los que se hallen en cualquiera de las situaciones 
a que se refiere el artículo 124 del Texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas.  
 
ARTÍCULO 37º.- CARGOS. 
 
El Consejo de Administración designará a su Presidente, y en su caso, un 
Vicepresidente, el que hará en defecto de aquél sus veces. A falta de 
Vicepresidente sustituirá al Presidente el Consejero de más edad.  
 
Compete, asimismo, al Consejo de Administración la designación de 
Secretario, pudiendo nombrar, además un Vicesecretario, que en defecto de 
aquél hará sus veces, los que podrán no ser Consejeros. En defecto de 
ambos hará las veces de Secretario el Consejero de menos edad.  

 
 
Disposiciones del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de 
Administración (aprobado por el Consejo de Administración el 29 de marzo de 
2007) 
 

ARTÍCULO 3.-   COMPOSICIÓN CUANTITATIVA Y CUALITATIVA. 
 

1.- Dentro de los limites máximo y mínimo establecidos en el artículo 35 de los 
Estatutos Sociales vigentes, y sin perjuicio de la facultad de propuesta que 
corresponde a los accionistas, el Consejo de Administración propondrá a la 
Junta General el número de Consejeros que en cada momento estime 
oportuno en consideración a los intereses de la Sociedad. A la Junta General 
corresponderá la determinación de su número.  

2.- El Consejo de Administración estará integrado por Consejeros de las  
categorías que se señalan a continuación: 
a) Consejeros Internos o Ejecutivos: que desempeñen funciones de Alta 
Dirección o sean empleados de la Sociedad o de su Grupo. Cuando un 
Consejero desempeñe funciones de Alta Dirección y, al mismo tiempo, sea o 
represente a un accionista significativo o representado en el Consejo, se 
considerará como Ejecutivo o Interno a los efectos del presente Reglamento.  
 Su número no excederá del 20 por 100 del número total de miembros del 
Consejo de Administración.    
b) Consejeros Externos: Que serán, a su vez, de tres tipos:  
b1) Consejeros Dominicales: Aquellos que posean una participación 
accionarial superior o igual a la que se considere legalmente como 
significativa o que hubieren sido designados por su condición de accionistas, 
aunque su participación accionarial no alcance dicha cuantía, así como 
quienes representen a dichos accionistas. 

b2) Consejeros Independientes: aquellos de reconocido prestigio profesional que 
puedan aportar su experiencia y conocimientos al gobierno corporativo y que, 
no incluidos en las dos categorías anteriores, reúnan las condiciones previstas 
en el articulo 9 del presente Reglamento. El número de Consejeros 
Independientes representará al menos un tercio del total de Consejeros 



 

 17 

b3)  Otros Consejeros Externos: aquéllos Consejeros Externos que no siendo 
dominicales no puedan ser clasificados como Consejeros Independientes 
conforme al artículo 9 del presente Reglamento. 
En el ejercicio de sus facultades de propuesta a la Junta General y de 
cooptación para la cobertura de vacantes, el Consejo de Administración 
procurará que en la composición del órgano los Consejeros Independientes 
representen una amplia mayoría sobre los Consejeros Ejecutivos y que dentro 
de los Consejeros Externos, la relación entre el número de Consejeros 
Dominicales y el de Independientes refleje la proporción existente entre el 
capital de la sociedad representado por los Consejeros Dominicales y el resto 
del capital.  

 
ARTÍCULO  8.- NOMBRAMIENTO DE CONSEJEROS. 
 
1.- Los Consejeros serán nombrados por la Junta General o por el 
Consejo de Administración, de conformidad con las previsiones contenidas en 
la Ley de Sociedades Anónimas y en los Estatutos Sociales.  
 

2.-  El nombramiento habrá de recaer en personas que, además de cumplir los 
requisitos legales y estatutarios que el cargo exige, gocen de reconocido 
prestigio y posean los conocimientos y experiencia profesionales adecuados al 
ejercicio de sus funciones.  
Las propuestas de nombramiento de Consejeros que someta el Consejo de 
Administración a la consideración de la Junta General y las decisiones de 
nombramiento que adopte dicho órgano en virtud de las facultades de 
cooptación que tiene legalmente atribuidas, deberán estar precedidas de la 
correspondiente propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 
Cuando el Consejo de Administración se aparte de las recomendaciones de 
dicha Comisión, habrá de motivar las razones de su proceder y dejar 
constancia en Acta de sus razones.  

3.- Los procedimientos de selección no adolecerán de sesgos implícitos que 
obstaculicen la selección de consejeras. La Sociedad buscará e incluirá entre 
los potenciales candidatos mujeres que reúnan el perfil profesional buscado. 
 
ARTÍCULO 9.-  DESIGNACIÓN DE CONSEJEROS INDEPENDIENTES. 
 
Se considerarán Consejeros Independientes aquellos que, designados en 
atención a sus condiciones personales y profesionales, puedan desempeñar 
sus funciones sin verse condicionados por relaciones con la Sociedad, sus 
accionistas significativos o sus directivos. No podrán ser clasificados en ningún 
caso como Consejeros Independientes quienes: 
 
a) Hayan sido empleados o Consejeros Ejecutivos de sociedades del 
Grupo, salvo que hubieran transcurrido 3 ó 5 años, respectivamente, desde el 
cese de esa relación  

b) Perciban de la Sociedad, o de su mismo Grupo, cualquier cantidad o 
beneficio por un concepto distinto de la remuneración de Consejero, salvo que 
no sea significativa. No se tomarán en cuenta, a efectos de lo dispuesto en 
este apartado, los dividendos ni los complementos de pensiones que reciba el 
consejero en razón de su anterior relación profesional o laboral, siempre que 
tales complementos tengan carácter incondicional y, en consecuencia, la 
sociedad que los satisfaga no pueda de forma discrecional, sin que medie 
incumplimiento de obligaciones, suspender, modificar o revocar su devengo. 

c) Sean, o hayan sido durante los últimos 3 años, socio del auditor 
externo o responsable del informe de auditoría, ya se trate de la auditoría 
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durante dicho período de Enagás, S.A. o de cualquier otra sociedad de su 
Grupo. 

d) Sean consejeros ejecutivos o altos directivos de otra sociedad 
distinta en la que algún  Consejero Ejecutivo o Alto Directivo de Enagás, S.A. 
sea consejero externo. 

e) Mantengan, o hayan mantenido durante el último año, una relación 
de negocios importante con Enagás, S.A. o cualquier sociedad de su Grupo, 
ya sea en nombre propio o como accionista significativo, consejero o alto 
directivo de una entidad que mantenga o hubiera mantenido dicha relación. 
Se considerarán relaciones de negocios las de proveedor de bienes o 
servicios, incluidos los financieros, la de asesor o consultor. 

f) Sean accionistas significativos, consejeros ejecutivos o altos 
directivos de una entidad que reciba, o haya recibido durante los 3 últimos 
años, donaciones significativas de Enagás, S.A. o de su Grupo. No se 
considerarán incluidos en esta letra quienes sean meros patronos de una 
Fundación que reciba donaciones. 

g) Sean cónyuges, personas ligadas por análoga relación de 
afectividad, o parientes hasta el segundo grado de un Consejero Ejecutivo o 
Alto Directivo de la Sociedad. 

h) No hayan sido propuestos, ya sea para su nombramiento o 
renovación, por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

i) Se encuentren, respecto a algún accionista significativo o 
representado en el Consejo, en alguno de los supuestos señalados en las 
letras a), e), f) o g). En el caso de la relación de parentesco señalada en la 
letra g), la limitación se aplicará no sólo respecto del accionista, sino también 
respecto a sus consejeros dominicales en la sociedad participada. Los 
Consejeros Dominicales que pierdan tal condición como consecuencia de la 
venta de su participación por el accionista al que representaban sólo podrán 
ser reelegidos como consejeros independientes cuando el accionista al que 
representaban hasta ese momento  hubiera vendido la totalidad de sus 
acciones en la Sociedad.  

Un Consejero que posea una participación accionarial en la Sociedad podrá 
tener la condición de independiente, siempre que satisfaga todas las 
condiciones establecidas en este artículo y, además, su participación no sea 
significativa. 
 
ARTÍCULO 10.- DURACIÓN DE CARGO Y COOPTACIÓN. 
  
Los Consejeros ejercerán su cargo durante el plazo de cuatro años, pudiendo 
ser reelegidos. Los Consejeros designados por cooptación ejercerán su cargo 
hasta la fecha de reunión de la primera Junta General.  
 
ARTÍCULO 11.- REELECCIÓN DE CONSEJEROS. 
 
La Comisión de Nombramientos y Retribuciones, encargada de evaluar la 
calidad del trabajo y la dedicación al cargo de los Consejeros propuestos 
durante el mandato precedente, informará con carácter preceptivo sobre la 
propuesta de reelección de Consejeros que el Consejo de Administración 
decida presentar a la Junta General.  
Con carácter general, deberá procurarse una adecuada rotación de los  
Consejeros Independientes. Por dicha razón, cuando se proponga la reelección 



 

 19 

de alguno de ellos, será preciso que se justifique la concurrencia de las 
circunstancias que aconsejen su continuidad. Los Consejeros Independientes 
no permanecerán como tales durante un período continuado superior a doce 
años. 
 
 
ARTÍCULO 12.- CESE DE LOS CONSEJEROS. 
  
1.- Los Consejeros cesarán en el cargo una vez celebrada la primera 
Junta General desde que haya transcurrido el período para el que fueron 
nombrados y en todos los demás supuestos en que así proceda de acuerdo 
con la Ley, los Estatutos Sociales y el presente Reglamento.  
 
2.- Los Consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de 
Administración y formalizar, si éste lo considera conveniente, la 
correspondiente dimisión en los casos siguientes:  
 
a) Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de 
incompatibilidad o prohibición legalmente previstos.  

b) Cuando infrinjan gravemente sus obligaciones como Consejeros.  

c) Cuando puedan poner en riesgo los intereses de la Sociedad o 
perjudicar su crédito y reputación. Si un Consejero resultara procesado o se 
dictara contra él auto de apertura de juicio oral por alguno de los delitos 
señalados en el artículo 124 de la Ley de Sociedades Anónimas, el Consejo 
examinará el caso tan pronto como sea posible y, a la vista de sus 
circunstancias concretas, decidirá si procede o no que el Consejero continúe 
en su cargo. 

d) Cuando desaparezca la causa por la que fueron nombrados, 
Ejecutivos. 

e) Cuando los Consejeros Independientes dejen de reunir las 
condiciones exigidas por el art. 9. 

f) Cuando el accionista al que representen los Consejeros dominicales 
venda íntegramente su participación accionarial. También lo harán, en el 
número que corresponda, cuando dicho accionista rebaje su participación 
accionarial hasta un nivel que exija la reducción del número de Consejeros 
Dominicales. 

En los supuestos contemplados en las letras d), e) y f), si el Consejo de 
Administración no considerase conveniente que el Consejero formalice su 
renuncia, éste deberá ser incluido en la categoría que, conforme al presente 
Reglamento, corresponda en función de sus nuevas circunstancias. 
3.- El Consejo de Administración no propondrá el cese de ningún 
Consejero Independiente antes del cumplimiento del período estatutario para 
el que hubiera sido nombrado, salvo cuando concurra justa causa, apreciada 
por el Consejo previo informe de la Comisión de Nombramientos. 
4.- Una vez producido el cese en el desempeño de su cargo, no podrá 
prestar servicios en otra entidad competidora durante el plazo de dos años, 
salvo que el Consejo de Administración le dispense de esta obligación o acorte 
su duración.  
 

 
Disposiciones estatutarias que afectan a la modificación de Estatutos: 
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ARTÍCULO 26º. – QUORUM ESPECIAL.  

 
Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 
válidamente la emisión de obligaciones, el aumento o la reducción del capital 
social, la transformación, fusión o escisión de la Sociedad, y en general, 
cualquier modificación de los Estatutos Sociales, será necesario en primera 
convocatoria la concurrencia de accionistas presentes o representados que 
posean, al menos, el cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a 
voto.  
 
En segunda convocatoria será suficiente la concurrencia del veinticinco por 
ciento del capital suscrito con derecho a voto. 

 
g) Los poderes de los miembros del Consejo de Administración y, en 
particular, los relativos a la posibilidad de emitir o recomprar acciones. 

 
El único miembro del Consejo de Administración que dispone de poderes de 
representación de la Sociedad es su Presidente D. Antonio Llardén Carratalá a quien 
el Consejo de Administración otorgó los poderes que constan en la escritura pública 
otorgada el 9 de febrero de 2007 ante el Notario de Madrid D. Pedro de la Herrán 
Matorras, con el número 324 de su protocolo y que constan inscritos en el registro 
Mercantil de Madrid Tomo 20.090; Libro 0; Folio 172, Sección 8; Hoja M-6193; 
Inscripción 688. Aunque dichos poderes comprenden amplias facultades de 
representación no incluyen la posibilidad de emitir o recomprar acciones de la 
Sociedad. 
 
Con independencia de ello se encuentra en vigor el acuerdo adoptado por la Junta 
General de Accionistas celebrada el 11 de mayo de 2007 en los siguientes 
términos: 
 
 

“Facultar, tan ampliamente como en derecho sea necesario, al Consejo de 
Administración, para que de acuerdo con lo previsto en el artículo 153 b) de 
la Ley de Sociedades Anónimas, pueda aumentar el capital social en una o 
varias veces y en cualquier momento, en el plazo de cinco años contados 
desde la celebración de la presente Junta, en la cantidad máxima de 179 
millones euros mediante la emisión de nuevas acciones, con o sin voto, con 
prima de emisión o sin ella, consistiendo el contravalor de las nuevas 
acciones a emitir en aportaciones dinerarias, pudiendo fijar los términos y 
condiciones del aumento de capital y las características de las acciones, así 
como ofrecer libremente las nuevas acciones no suscritas en el plazo o 
plazos de suscripción preferente, establecer que, en caso de suscripción 
incompleta, el capital quedará aumentado exclusivamente en la cuantía de 
las suscripciones efectuadas y dar nueva redacción al artículo de los 
Estatutos Sociales relativo al capital social. Asimismo, se faculta al Consejo 
de Administración para excluir el derecho de suscripción preferente en los 
términos del artículo 159 de la Ley de Sociedades Anónimas”. 

 
h)  Los acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que 
entren en vigor, sean modificados o concluyan en caso de cambio de 
control de la sociedad a raíz de una oferta pública de adquisición, y sus 
efectos, excepto cuando su divulgación resulte seriamente perjudicial para 
la sociedad. Esta excepción no se aplicará cuando la sociedad esté obligada 
legalmente a dar publicidad a esta información. 
 
No existen acuerdos de esta naturaleza. 
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i)  Los acuerdos entre la Sociedad y sus cargos de administración y 
dirección o empleados que dispongan indemnizaciones cuando éstos 
dimitan o sean despedidos de forma improcedente o si la relación laboral 
llega a su fin con motivo de una oferta pública de adquisición. 
 
La Sociedad tiene suscrito con el Presidente Ejecutivo y con diez de sus directivos 
contratos que incluyen cláusulas indemnizatorias expresas. 
 
En todos los casos dichas cláusulas son de aplicación en los casos de despido 
disciplinario improcedente; despido por causas objetivas del art. 52 del Estatuto de 
los Trabajadores o decisión del directivo con fundamento en alguno de los motivos 
del art. 50 de los Estatutos de los Trabajadores y la resolución se declare justificada 
por conciliación entre las partes, Sentencia judicial, Laudo Arbitral o Resolución del 
Órgano Administrativo competente. No se aplican cuando la resolución se debe a 
decisión unilateral del Directivo sin expresión de causa alguna.  
 
Todos estos contratos han sido aprobados por el Consejo de Administración. 
 

Madrid 25 de febrero de 2008 
 


